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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del treinta de agosto de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 12027/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
[bookmark: _GoBack]El dos de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00317/ATIZARA/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“Se solicita la bitácora o registro de la Zona de Patrullaje del día 1 de enero del 2022, en el horario comprendido de las 12am a las 6am, realizado en la colonia Lomas Lindas Primera Sección, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, México.” (Sic).

II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dos de junio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:

[image: ]

III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el veintitrés de junio del dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“…
Folio de la solicitud: 00317/ATIZARA/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ADJUNTA OFICIO DE RESPUESTA ACUERDO DE CLASIFICACIÓN
ATENTAMENTE
ING. KARLA IVONNE ROMERO SAUCEDO”

Por otra parte EL SUJETO OBLIGADO anexo a la respuesta los archivos digitales que a continuación se describen:

· “20220620135234118.pdf”: documento constante de dos fojas útiles, de cuyo contenido, se advierte el oficio con número DSPYTM/911/2022, signado por el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, por medio del cual señala que la información solicitada se tuvo como reservada el nueve de febrero de dos mil veintidós en el acta de la segunda sesión ordinaria del Comité de Transparencia de Atizapán de Zaragoza, Estado de México.

· “CIR.II.01.09.02.2022.pdf”: documento constante de doce fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acuerdo número CIR/II/01/09/02/2022, del Comité de Transparencia de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, por el cual se tiene como reservada la información solicitada por el particular.

IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme por la respuesta proporcionada, el veintitrés de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 12027/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“Negativa a informar” (Sic).


Razones o motivos de inconformidad:
“Los datos solicitados en el oficio 00317/ATIZARA/IP/2022 deben ser de conocimiento público para ubicar a los servidores públicos que niegan dar sus nombres y puestos, ya que se encubren entre ellos con injusticia manifiesta.” (Sic).



V. Del turno del Recurso Revisión.
El veintitrés de junio de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintisiete de junio de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna.

Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO, rindió su informe justificado, mismo que consistió en los documentos electrónicos que se describen a continuación:

· “20220701164847420.pdf”: documento constante de cuatro fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acuerdo número CIR/X/01/10/06/2022, por medio del cual el Comité de Transparencia ratifica la RESERVA de la información solicitada en el presente Recurso de Revisión.
· “DSPYTM.960.2022.pdf”: documento de dos fojas que contiene un oficio con número de registro DSPYTM/960/2022, suscrito por el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, por medio del cual en lo toral ratifica su respuesta primigenia, haciendo del conocimiento también, una liga electrónica para interponer quejas y denuncias en contra de los integrantes de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de ese Ayuntamiento.
· “CIR.II.01.09.02.2022 (1).pdf”: por último fue remitido de nueva cuenta el documento constante de doce fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acuerdo número CIR/II/01/09/02/2022, del Comité de Transparencia de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, por el cual se tiene como reservada la información solicitada por el particular, mismo que fue proporcionado desde respuesta primigenia.

c) Acuerdo de ampliación:
El veintitrés de agosto de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Citatorio de Diligencia para mejor proveer.
Con fundamento en lo previsto por los artículo 185, fracción V y 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 24, 25, fracción I, 26, 28, fracción I y 124 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la materia; así como lo señalado en los numerales 14; fracción III y 16, fracciones I y III, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, una vez analizadas las documentales que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, este Órgano Garante procedió a notificar vía correo electrónico el veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, el oficio con número INFOEM/COM-SCMM/076/2023, por medio del cual se le solicitó al SUJETO OBLIGADO a través del Titular de la Unidad de Transparencia asistir a una diligencia para mejor proveer, vía remota mediante la aplicación "Zoom", respecto al Recurso de Revisión número 12027_INFOEM_IP_RR_2022. 

e) Diligencia de mejor proveer.
“Siendo las catorce horas con cero minutos del trece de abril de dos mil veintitrés, reunidas las personas que enseguida se precisan, vía plataforma tecnológica “Zoom”, en el día y hora señalados para la celebración de la audiencia para mejor proveer.

Están presentes por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, las Licenciadas, Bibiana López Alcántar, Coordinadora de Proyectos y Delia Edith Mejía Franca, Subcoordinadora de Proyectos, así como, el Licenciado César Alejandro Colín Ángeles, Proyectista, todos adscritos a la Ponencia de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, quienes actúan en términos de lo establecido por los artículos 14, fracción III y 16 , fracción I y III del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Por su parte, los CC. Sergio Pérez Suarez, Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y Lizbeth Reyes Mayo, Enlace Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, quienes en este acto se identifican con gafete oficial con fotografía expedida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, cuyos rasgos fisonómicos, coinciden con los de los comparecientes, documento que fue enviado vía correo electrónico para ser debidamente cotejados.
 
Audiencia que se lleva a cabo conforme a lo establecido por el artículo 185, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con la finalidad de que este Órgano garante, cuente con mayores elementos al momento de dictar la resolución en el Recurso al rubro citado. 

Por lo anterior, manifiesta el Titular de la Unidad de Transparencia así como la Enlace Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, ambos del SUJETO OBLIGADO, que comparecen voluntariamente en atención al citatorio con número de oficio INFOEM/COM-SCMM/076/2023, que le fue notificado el veintinueve de marzo del año en curso, a la Unidad de Transparencia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, vía correo electrónico oficial, por tal motivo, al no tener ningún inconveniente es que se procede a desahogar la presente audiencia.
 
Una vez que se les informa el motivo de su comparecencia, refieren que de conformidad con las documentales que obran en el expediente electrónico del SAIMEX remitirán en alcance a su Informe Justificado un Acta del Comité de Transparencia mediante la cual se funde y motive de manera específica a través de una prueba de daño la declaración de información clasificada como reservada respecto a la solicitud que dio trámite al Recurso de Revisión 12027/INFOEM/IP/RR/2022.

De igual forma, cabe acotar en la presente acta, que a través de señalamiento expreso por la Enlace Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, quien refirió, que en la bitácora relacionada con el Recurso de Revisión materia de la presente diligencia se actualiza causal de reserva pues en ella se dejan plasmadas las incidencias en las que intervienen los elementos de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, a lo cual, de manera específica, refirió junto al C. Sergio Pérez Suarez, Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, que en la bitácora materia del presente asunto NO se asienta ningún dato respecto a incidentes, ya que estos, en caso de suscitarse, se reportan de manera directa al “C 5” para la integración del parte de novedades, y en su momento, pueda ser llenado por los elementos de seguridad pública involucrados y en caso de que exista intervención con algún hecho que la Ley señale como delito, proceda la elaboración del respectivo Informe Policial Homologado.
Siendo todo lo que tiene que manifestar al respecto.

Leída la presente acta y enterados los presentes de los alcances legales de la misma, se dan por notificadas en este acto de su contenido. Firmando al calce y al margen de cada foja de la presente, para debida constancia.

No habiendo nada más que agregar, se da por terminada la presente, siendo las catorce horas con treinta y cinco minutos del día de la fecha, surtiendo todos los efectos legales a los que haya lugar.“
…

f) Alcance al Informe Justificado
En consecuencia, derivada de la Diligencia para mejor proveer llevada a cabo por este Órgano Garante, el ocho de mayo de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO remitió dos archivos electrónicos, los cuales consisten en lo siguiente: 

· “20230508142314420_0001.pdf”: archivo constante de una foja útil, que contiene un oficio con número DSPYTM/SJ/EJ/736/2023, signado por el Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, remite el Acuerdo-02 CT/IV-O/21-04-23, referido en el punto 05 del orden del día de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, por medio del cual se confirma el acuerdo de clasificación como información reservada, respecto a la solicitud que dio trámite al presente Recurso de Revisión.

· “20230508123127254.pdf”: el segundo archivo consistente de dieciséis fojas útiles, del cual se advierte el Acuerdo-02 CT/IV/-O/21-04-23, referido al punto 05 del Orden del día, de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, del 21 de abril de 20223, a través del cual se Confirma el acuerdo de clasificación de información en su modalidad de reserva total por 5 años, relatico del documento denominado “Zona de Patrullaje”. 

g) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta de El SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día veintitrés de junio de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veinticuatro de junio al catorce de julio de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco y veintiséis de junio, así como dos, tres, nueve y diez de julio todos de la misma anualidad, por ser considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado, el mismo día en que se le notificó las respuesta impugnada, es decir, el veintitrés de junio de dos mil veintidós; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que si bien el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta; esto es, no implica que de presentarse el recurso de revisión el mismo día de su notificación, deba considerarse como extemporáneo.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.

CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. EL SUJETO OBLIGADO ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 

 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 
De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracción I, dispone lo siguiente:

“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
…” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Lo que se concatena a que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“Se solicita la bitácora o registro de la Zona de Patrullaje del día 1 de enero del 2022, en el horario comprendido de las 12am a las 6am, realizado en la colonia Lomas Lindas Primera Sección, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, México.” (sic).

En atención a lo solicitado por el particular, EL SUJETO OBLIGADO respondió lo siguiente a través de los archivos que a continuación se mencionan:

“20220620135234118.pdf”:
[image: ]
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“CIR.II.01.09.02.2022.pdf”
[image: ]
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Inconforme con la respuesta obtenida, el particular presentó el medio de impugnación en que se actúa, en el que señalo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo que a continuación se mencionan:

Acto Impugnado:
“Negativa a informar” (Sic).

Razones o Motivos de la Inconformidad:
“Los datos solicitados en el oficio 00317/ATIZARA/IP/2022 deben ser de conocimiento público para ubicar a los servidores públicos que niegan dar sus nombres y puestos, ya que se encubren entre ellos con injusticia manifiesta.” (Sic).
Por otra parte, se precisa que el particular omitió hacer manifestación alguna a modo pruebas o alegatos; sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO, el primero de julio de dos mil veintidós, remitió su informe justificado, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia, además apunta que la información solicitada, no puede ser proporcionada, lo anterior de conformidad con las disposiciones legales tales como Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; la Ley de Seguridad del Estado de México; y, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  sirva de apoyo la siguiente ilustración:
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Expuestas las posturas de las partes, resulta necesario traer a colación el artículo 6 de la Ley de Seguridad del Estado de México, que establece se entenderá por Instituciones de Seguridad Pública a todas aquellas Instituciones Policiales encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal, tal como se transcribe:
“Artículo 6.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
(…)
XI. Instituciones Policiales: a los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, de detención preventiva y de centros de arraigos; y en general todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal, que realicen funciones similares;
XII. Instituciones de Seguridad Pública: a las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal;
(…)” (Sic).
En ese mismo orden de ideas, la Ley en comento, en su artículo 138 fracciones IX, X y XI, otorga facultades a dichas Instituciones para dar cabal cumplimiento a sus funciones, dentro de las cuales se encuentra la de emitir informes, partes policiales y entre otras las siguientes:
“Artículo 138.- Las unidades de policía encargadas de la investigación científica de los delitos se coordinarán en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables, para el efectivo cumplimiento de sus funciones, y tendrán, entre otras, las facultades siguientes:
(…)
IX. Proponer al ministerio público que requiera a las autoridades competentes, informes y documentos para fines de la investigación, cuando se trate de aquellos que sólo pueda solicitar por conducto de éste;
X. Dejar constancia de cada una de sus actuaciones, así como llevar un control y seguimiento de éstas. Durante el curso de la investigación deberán elaborar informes sobre el desarrollo de la misma, y rendirlos al ministerio público, sin perjuicio de los informes que éste le requiera;
XI. Emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se generen, con los requisitos de fondo y forma que establezcan las disposiciones aplicables, para tal efecto se podrán apoyar en los conocimientos que resulten necesarios;” (Sic)

Por su parte, el Reglamento Interno de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza hoy SUJETO OBLIGADO refiere lo siguiente: 

“Artículo 25.- Los elementos de la Subdirección de Tránsito Municipal en el ejercicio de sus funciones contarán con las siguientes facultades y obligaciones:
…
X. Realizar el registro de los datos sobre los incidentes y detenciones que realice en el Informe Policial Homologado;


CAPÍTULO SEXTO
SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES
Artículo 32.- La Subdirección de Operaciones contará con un titular que se le denominará Subdirector de Operaciones, el cual dependerá directamente del Director, quien en el ejercicio de sus funciones tendrá las siguientes facultades:
…
XI. Rendir diario el “Parte de Novedades” al Director; y
…

SECCIÓN SEGUNDA
DEPARTAMENTO DE C-4
Artículo 50.- El Departamento de C-4 (Centro de Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo) es el área encargada de recibir y despachar las llamadas telefónicas que se efectúan a los números de emergencia, coordina la atención de los servicios de emergencia, proporciona información logística en tiempo real a las unidades operativas, obtenida a través de la red de videovigilancia y botones de emergencia ubicados a lo largo del territorio municipal. Contará con un encargado, el cual dependerá directamente del Subdirector de Inteligencia, C-4 y Plataforma México, quien en el ejercicio de sus funciones tendrá las siguientes facultades:
…
III. Controlar, operar y registrar los reportes dirigidos por los Sectores, como son parte de novedades, zona de patrullaje e incidencias de emergencia;
…

Artículo 56.- Son obligaciones del personal de la Institución Policial, las siguientes: 
…
III. Formular en forma veraz, completa y oportuna los partes, informes, remisiones, cadena de custodia, bitácoras y demás documentos relacionados con el servicio;
IV. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones que realice;” (Sic).
Ahora bien, por lo que hace a la clasificación como información reservada que hace EL SUJETO OBLIGADO se realiza el siguiente análisis ya que conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.
De lo anterior, resulta necesario traer a colación el artículo 140, fracción I, VI, VII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogos del artículo 113, fracciones I, VII VIII y XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), en virtud de señalar que la información sería clasificada como reservada cuando:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II a V…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual  deberá estar documentada;
VIII y XI…
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI…” 
Por su parte, en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, prevén lo siguiente:
“Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencialice un riesgo o amenaza a la seguridad nacional cuando:
I. Se quebrante la unidad de las partes integrantes de la Federación, señaladas en el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
II. Se atente en contra del personal diplomático;
III Se amenace o ponga en riesgo la gobernabilidad democrática   porque se impida el derecho a votar o a ser votado, o cuando se obstaculice la celebración de elecciones;
IV. Se obstaculicen o bloqueen las actividades de inteligencia o contrainteligencia y cuando se revelen normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o equipo que sean útiles para la generación de inteligencia para la seguridad nacional;
V. Se vulneren las acciones para evitar la interferencia extranjera en los asuntos nacionales;
VI. Se ponga en peligro la coordinación interinstitucional en materia de seguridad nacional;
VII. Se puedan menoscabar, obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones para combatir la delincuencia organizada, la comisión de los delitos contra la seguridad de la nación, entendiéndose estos últimos como traición a la patria, espionaje, sedición, motín, rebelión, terrorismo, sabotaje, conspiración, el tráfico ilegal de materiales nucleares, de armas químicas, biológicas y convencionales de destrucción masiva;
VIII. Se posibilite la destrucción, inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico o prioritario, así como la indispensable para la provisión de bienes o servicios públicos de agua potable, de emergencia, vías generales de comunicación o de cualquier tipo de infraestructura que represente tal importancia para el Estado que su destrucción o incapacidad tenga un impacto debilitador en la seguridad nacional;
IX. Se obstaculicen o bloqueen acciones tendientes a prevenir o combatir epidemias o enfermedades exóticas en el país;
X. Se difundan las actas o documentos generados en las sesiones del Consejo de Seguridad Nacional y actualice alguna de las amenazas previstas en la Ley de Seguridad Nacional, o que
XI. Se entreguen los datos que se obtengan de las actividades autorizadas mediante resolución judicial, así como la información producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas, conforme a las disposiciones previstas en el Capítulo II del Título III de la Ley de Seguridad Nacional, y constituyan alguna de las amenazas previstas en dicha Ley.
Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad nacional; sus normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad Nacional, sin importar la naturaleza o el origen de los documentos que la consignen.
…
Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción VII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos.
Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos:
I. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite;
II. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de investigación,
o el proceso penal, según sea el caso, y
III. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.
Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente:
I. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio;
II. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo;
III. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y
IV Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.
…
Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
II. Que su difusión afecte o interrumpa la libertad de decisión de las autoridades dentro del juicio o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio.
Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:
1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque solo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 
No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos 0 con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.
De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado prevé que, como información reservada la que corresponde a lo siguiente:
1. Seguridad pública
2. Aquella que vulnere las funciones que ejerce el Ministerio Público durante la etapa de investigación de delitos.
3. Proceso deliberativo
4. El daño que pueda producirse con su publicación sea mayor que el interés público
Ahora bien, retomando la materia del presente asunto, es importante referir que de la interpretación vertida al documento al que desea tener acceso el particular, es importante para este Órgano Garante delimitar aquellos documentos que actualizan un reserva de información hablando en materia de seguridad pública , pues dicha reserva aplica cuando de la información peticionada de cuenta de las normas, procedimientos, métodos, fuentes, técnicas, sistemas, tecnología utilizadas para la generación inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia, que en su caso la publicidad de dicha información pueda potenciar o amenazar la seguridad pública o las instituciones del Estado de México.
Por lo que, de primer momento cabe recordar que la fracción VII y X del artículo 140 de la Ley de la materia en estudio refiere que será aplicativa la reserva cuando se encuentre en un proceso deliberativo, en trámite o bien, que la información peticionada cause algún daño que pueda producirse con su publicación, dicha precisión tiene cavidad en el presente análisis, ya que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta no proporcionó algún número de expediente o en su caso ningún indicio que diera cuenta sobre que sí la información peticionada por el hoy RECURRENTE se encuentre en algún proceso o en trámite, por lo que no se advirtió ningún razonamiento que diera cuenta sobre la clasificación de la información para que pudiera encuadrar en alguno de los supuestos referidos en la fracción VII y X del artículo 140 de la Ley de la materia.
Por otro lado, cabe precisar que este Órgano Garante advierte que, sobre la información peticionada, EL SUJETO OBLIGADO pudo hacer valer la fracción I, IV y VI en cuanto que la información peticionada comprometa la seguridad pública, también que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona y que su publicidad pueda causar daño o obstruya la prevención y/o persecución de delitos, por lo que, de esta manera  la información solicitada podría encuadrar en alguno de esos supuestos.
Ahora bien, entrando en materia, resulta necesario precisar que el proceso corresponde a aquel para determinar la existencia de un proceso penal o integración de carpeta de investigación; por lo que, es necesario traer a colación lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que establece lo siguiente:
“Artículo 132. Obligaciones del Policía
El Policía actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público en la investigación de los delitos en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución.
Para los efectos del presente Código, el Policía tendrá las siguientes obligaciones:

I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e informar al Ministerio Público por cualquier medio y de forma inmediata de las diligencias practicadas;
II. Recibir denuncias anónimas e inmediatamente hacerlo del conocimiento del Ministerio Público a efecto de que éste coordine la investigación;
III. Realizar detenciones en los casos que autoriza la Constitución, haciendo saber a la persona detenida los derechos que ésta le otorga;
IV. Impedir que se consumen los delitos o que los hechos produzcan consecuencias ulteriores.
Especialmente estará obligada a realizar todos los actos necesarios para evitar una agresión real, actual o inminente y sin derecho en protección de bienes jurídicos de los gobernados a quienes tiene la obligación de proteger;
V. Actuar bajo el mando del Ministerio Público en el aseguramiento de bienes relacionados con la investigación de los delitos;
VI. Informar sin dilación por cualquier medio al Ministerio Público sobre la detención de cualquier persona, e inscribir inmediatamente las detenciones en el registro que al efecto establezcan las disposiciones aplicables;
VII. Practicar las inspecciones y otros actos de investigación, así como reportar sus resultados al Ministerio Público. En aquellos que se requiera autorización judicial, deberá solicitarla a través del Ministerio Público;
VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar todos los actos necesarios para garantizar la integridad de los indicios. En su caso deberá dar aviso a la Policía con capacidades para procesar la escena del hecho y al Ministerio Público conforme a las disposiciones previstas en este Código y en la legislación aplicable;
IX. Recolectar y resguardar objetos relacionados con la investigación de los delitos, en los términos de la fracción anterior
X. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento para la investigación;
XI. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o morales, informes y documentos para fines de la investigación. En caso de negativa, informará al Ministerio Público para que determine lo conducente;
XII. Proporcionar atención a víctimas u ofendidos o testigos del delito. Para tal efecto, deberá:
a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones aplicables;
b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor se establecen;
c) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria, y
d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de su competencia, tendientes a evitar que se ponga en peligro su integridad física y psicológica;
XIII. Dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y jurisdiccionales que les sean instruidos;
XIV. Emitir el informe policial y demás documentos, de conformidad con las disposiciones aplicables. Para tal efecto se podrá apoyar en los conocimientos que resulten necesarios, sin que ello tenga el carácter de informes periciales, y
XV. Las demás que le confieran este Código y otras disposiciones aplicables.

Artículo 211. Etapas del procedimiento penal
El procedimiento penal comprende las siguientes etapas:
I. La de investigación, que comprende las siguientes fases:
a) Investigación inicial, que comienza con la presentación de la denuncia, querella u otro requisito equivalente y concluye cuando el imputado queda a disposición del Juez de control para que se le formule imputación, e
b) Investigación complementaria, que comprende desde la formulación de la imputación y se agota una vez que se haya cerrado la investigación;
II. La intermedia o de preparación del juicio, que comprende desde la formulación de la acusación hasta el auto de apertura del juicio, y
III. La de juicio, que comprende desde que se recibe el auto de apertura a juicio hasta la sentencia emitida por el Tribunal de enjuiciamiento.
La investigación no se interrumpe ni se suspende durante el tiempo en que se lleve a cabo la audiencia inicial hasta su conclusión o durante la víspera de la ejecución de una orden de aprehensión. El ejercicio de la acción inicia con la solicitud de citatorio a audiencia inicial, puesta a disposición del detenido ante la autoridad judicial o cuando se solicita la orden de aprehensión o comparecencia, con lo cual el Ministerio Público no perderá la dirección de la investigación.
El proceso dará inicio con la audiencia inicial, y terminará con la sentencia firme.



Artículo 212. Deber de investigación penal
Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la existencia de un hecho que la ley señale como delito, dirigirá la investigación penal, sin que pueda suspender, interrumpir o hacer cesar su curso, salvo en los casos autorizados en la misma.
La investigación deberá realizarse de manera inmediata, eficiente, exhaustiva, profesional e imparcial, libre de estereotipos y discriminación, orientada a explorar todas las líneas de investigación posibles que permitan allegarse de datos para el esclarecimiento del hecho que la ley señala como delito, así como la identificación de quien lo cometió o participó en su comisión.

Artículo 221. Formas de inicio
La investigación de los hechos que revistan características de un delito podrá iniciarse por denuncia, por querella o por su equivalente cuando la ley lo exija. El Ministerio Público y la Policía están obligados a proceder sin mayores requisitos a la investigación de los hechos de los que tengan noticia.
Tratándose de delitos que deban perseguirse de oficio, bastará para el inicio de la investigación la comunicación que haga cualquier persona, en la que se haga del conocimiento de la autoridad investigadora los hechos que pudieran ser constitutivos de un delito.
Tratándose de informaciones anónimas, la Policía constatará la veracidad de los datos aportados mediante los actos de investigación que consideren conducentes para este efecto. De confirmarse la información, se iniciará la investigación correspondiente.
Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la probable comisión de un hecho delictivo cuya persecución dependa de querella o de cualquier otro requisito equivalente que deba formular alguna autoridad, lo comunicará por escrito y de inmediato a ésta, a fin de que resuelva lo que a sus facultades o atribuciones corresponda. Las autoridades harán saber por escrito al Ministerio Público la determinación que adopten.
El Ministerio Público podrá aplicar el criterio de oportunidad en los casos previstos por las disposiciones legales aplicables o no iniciar investigación cuando resulte evidente que no hay delito que perseguir. Las decisiones del Ministerio Público serán impugnables en los términos que prevé este Código.

Los preceptos legales antes citados, sirven como referencia en virtud de que este Órgano Garante no contaba con los elementos para conocer sí existe una investigación por lo que, de esa forma el veintinueve de marzo de dos mil veintitrés se procedió a notificar vía correo electrónico, el oficio con número INFOEM/COM-SCMM/076/2023, por medio del cual se le solicitó al SUJETO OBLIGADO asistir través del Titular de la Unidad de Transparencia a una diligencia para mejor proveer, vía remota por medio de la aplicación "Zoom", respecto al Recurso de Revisión en estudio.

De conformidad con lo anterior y con fundamento en lo previsto por los artículo 185, fracción V y 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 24, 25, fracción I, 26, 28, fracción I y 124 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la materia; así como lo señalado en los numerales 14; fracción III y 16, fracciones I y III, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento que una vez analizadas las documentales que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se llevó a cabo la diligencia referida en el párrafo anterior, misma que concluyó en los siguientes términos: 

“Siendo las catorce horas con cero minutos del trece de abril de dos mil veintitrés, reunidas las personas que enseguida se precisan, vía plataforma tecnológica “Zoom”, en el día y hora señalados para la celebración de la audiencia para mejor proveer.

Están presentes por parte del Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, Bibiana López Alcántar, Coordinadora de Proyectos, Delia Edith Mejía Franca, Subcoordinadora de Proyectos, y, César Alejandro Colín Ángeles, Proyectista, todos adscritos a la Ponencia de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, quienes actúan en términos de lo establecido por los artículos 14, fracción III y 16 , fracción I y III del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Así como Sergio Pérez Suarez, Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y Lizbeth Reyes Mayo, Enlace Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, quien en este acto se identifican ambos con credencial oficial con fotografía expedida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, cuyos rasgos fisonómicos que se advierten, coinciden con los de los comparecientes, documentos que fueron enviados vía correo electrónico para ser debidamente cotejados. 
Audiencia que se lleva a cabo conforme a lo establecido por el artículo 185, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con la finalidad de que este Órgano Garante, cuente con mayores elementos al momento de dictar la resolución en el Recurso al rubro citado. 
Por lo anterior, manifiesta el Titular de la Unidad de Transparencia así como la Enlace Jurídico de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, ambos del SUJETO OBLIGADO, que comparecen voluntariamente en atención al citatorio con número de oficio INFOEM/COM-SCMM/076/2023, que le fue notificado el veintinueve de marzo del año en curso, a la Unidad de Transparencia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, vía correo electrónico oficial, por tal motivo, al no tener ningún inconveniente es que se procede a desahogar la audiencia. 
Por lo que una vez que se les informa del motivo de su comparecencia, refieren que de conformidad con las documentales que obran en el expediente electrónico del SAIMEX remitirán en alcance a su Informe Justificado un Acta de Comité de Transparencia mediante la cual se funde y motive de manera específica a través de una prueba de daño la declaración de información clasificada como reservada respecto a la solicitud que dio trámite al Recurso de Revisión 12027/INFOEM/IP/RR/2022.
Siendo todo lo que tienen que manifestar al respecto.
Leída la presente acta y enterados los presentes de los alcances legales de la misma, se dan por notificadas en este acto de su contenido. Firmando al calce y al margen de cada foja de la presente, para debida constancia.
No habiendo nada más que agregar, se da por terminada la presente, siendo las catorce horas con treinta y cinco minutos del día de la fecha, surtiendo todos los efectos legales a los que haya lugar.
…”
Por lo que, derivado de la reunión llevada a cabo con EL SUJETO OBLIGADO, éste último remitió en alcance a su Informe Justificado los siguientes documentos: “20230508142314420_0001.pdf” y “20230508123127254.pdf” de los cuales, se advierte del primero de ellos, un oficio con número DSPYTM/SJ/EJ/736/2023, el cual contiene la siguiente información:
[image: ]

En consecuencia, el segundo archivo contiene, tal y como lo refiere el oficio anterior, el Acuerdo por medio del cual se confirmó la clasificación de la información solicitada y que dio trámite al presente Recurso de Revisión en estudio como RESERVADA, dicho acuerdo contiene las siguientes consideraciones:
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Como se advierte de las ilustraciones plasmadas con anterioridad, es preciso reiterar que EL SUJETO OBLIGADO señala que por lo que hace al documento denominado “Zona de Patrullaje” actualiza la causal de reserva en su totalidad por un periodo de cinco años; lo anterior, de conformidad con el artículo 140 fracción I[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia Local, así como el artículo 99[footnoteRef:2] de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; una vez precisado lo anterior, se procede a realizar el análisis de las documentales adjuntadas. [1:  “Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; y”
]  [2:  “Artículo 99. Las autoridades investigadoras deberán tener acceso a toda la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, incluyendo aquélla que las disposiciones legales en la materia consideren con carácter de reservada o confidencial, siempre que esté relacionada con la comisión de infracciones a que se refiere la presente Ley, con la obligación de mantener la misma reserva o secrecía, conforme a lo que determinen las leyes. 

Las autoridades investigadoras, durante el desarrollo de investigaciones por faltas administrativas graves, no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal bursátil, fiduciario o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. Esta información conservará su calidad en los expedientes correspondientes, para lo cual se deberán celebrar convenios de colaboración con las autoridades correspondientes.”] 



Ahora bien, en los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se prevé lo siguiente:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales.

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
I.        Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II.       Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;
III.      Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;
IV.      Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;
V.       En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
VI.      Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.”

De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado prevé que como información reservada, a aquella que sea generada o en poder de instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones legales aplicables.
Así, se desprende que respecto a la bitácora o registro de la Zona de Patrullaje del día 1 de enero del 2022, en el horario comprendido de las 12am a las 6am, realizado en la colonia Lomas Lindas Primera Sección, Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, peticionada por EL RECURRENTE, por lo que se procede a analizar cada uno de los requisitos señalados en los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información así como para la elaboración de versiones públicas., con la finalidad de verificar si se configura la hipótesis de reserva en estudio.

Por otra parte, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de la materia, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Es así que, al tenor de lo hasta aquí expuesto y una vez analizado por este Órgano Garante, el Acuerdo de Reserva de la Información que remitió EL SUJETO OBLIGADO en respuesta y con la finalidad de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral vigésimo cuarto, fracción II, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como los artículos 91, 128, 129, 140, fracción V, numeral I y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es que se procede a lo siguiente: 
	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	Sí
	
[image: ]

	Referencia de la información solicitada
	Sí
	 [image: ]

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	Sí
	 [image: ]
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	Fundamento y Motivación Legal
	Sí
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	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	Sí
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	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	Sí
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	Temporalidad de la Reserva de la información
	Sí
	[image: ]

	Autoridades competentes.
	Sí
	[image: ]



Conforme a lo anterior, se vislumbra que resulta procedente la reserva invocada por el Sujeto Obligado, en términos del artículo 140, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en concatenación con el artículo 113, fracción I y V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral vigésimo noveno, fracción I, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información y 99 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de México y Municipios.



Por lo hasta aquí expuesto, resulta apropiado mencionar que ante los pronunciamientos realizados por la parte solicitada, se estima que las actuaciones vertidas por los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan, por lo tanto, éste Órgano Garante, no se cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, sirve de analogía a lo antes expuesto el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Finalmente, en razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina SOBRESEER el presente asunto con fundamento en lo siguiente:

Este Órgano Garante advierte que en el presente asunto se actualiza la causal de:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;…”
Por lo que, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada:
1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo es EL SUJETO OBLIGADO responsable, figura que recae en el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza.
El segundo elemento normativo es la existencia de un acto, en el caso en concreto, se acredita con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la cual es la que se impugna, al actualizar la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que se manifestó una reserva de la información argumentando que no se podía entregar la información por ser confidencial.
Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la omisión o silencio advertido en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.
Para el caso que nos ocupa, recae esta figura en la modificación de la respuesta inicial, añadiendo a través del alcance al Informe Justificado elementos para dejar sin materia las Razones o Motivos de la Inconformidad vertidos por la parte ofendida.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, aun cuando existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido atendida la pretensión de lo pedido o exigido por un particular de manera que los Sujetos Obligados proporcionan una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la Ley, mediante ésta concede la información solicitada.
Bajo esas consideraciones, se afirma que en el Recurso de Revisión sujeto a análisis, se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, la cual señala, que un Recurso será sobreseído, todo o en parte, cuando una vez admitido, se modifique la respuesta de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia, toda vez que quedó probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el alcance al Informe Justificado, entregó una debida clasificación de información como RESERVADA.
Por ende, el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en que el medio de impugnación quede sin materia en atención al estudio realizado en el presente Recurso de Revisión, por tal motivo, se actualiza tal circunstancia, ya que el Acto Impugnado, así como las Razones o Motivos de Inconformidad que dieron origen al presente Recurso de Revisión quedaron sin materia por las razones anteriormente expuestas.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


R E S U E L V E
1. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 12027/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse el supuesto establecido en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al modificar la respuesta el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

1. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

1. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

1. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o, promover Recurso de Inconformidad, en términos de los artículos 159 y 160, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO DISIDENTE; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA  DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------
SCMM/BLA/DEMF/CCA	
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quedd asentado en los argumentos referidos en el acuerdo nimero
CIRINO1/0810212022, omido por el Comits do Transparencia del H. Ayuntamiento
de Atizapén de Zaragoza on fecha 09 de febrero de 2022 y ratficado en ralacion a
Ia presente solicitud por el mismo Comité, en fecha 10 de junio de 2022, asentado
en el acuerdo CIRIIO110/0612022, por o que se solicita se tengan por
reproducidos cichos argumentos.

Sin més por el momento, aprovecho a ocasion para enviare un cordia saludo,

MTRO. FABIAN RI
DIRECTOR DE SE
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ACUERDO CIR/Il/01/09/02/2022 DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE H. AYUNTAMIENTO DE ATIZAPAN
DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, DE SOLICITUD DE CONFIRMACION DE CLASIFICACION DE
INFORMACION EN MODALIDAD DE RESERVADA, COMO PUNTO NUMERO 07 DE LA SEGUNDA SESION
ORDINARIA, DE FECHA 09 DE FEBRERO DE 2022.

En el desahogo de este punto la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacin y Secretario del
Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Alizapén de Zaragoza, con fundamento en lo dispuesto en los.
articulos 4, 23 fraccion IV, 24 fraccién VI, 47, 49 fracciones Il y VIll, 53 fraccion X, 59 fraccion V, 91, 122, 125,
128, 129, 130, 132 fraccion |, 140 fracciones I, IV y VI, 141 y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, presenta la propuesta de Clasificacién de Informacion en
modalidad de Reservada que con motivo a la constante solicitud por medio de SAIMEX, de conformidad con lo
solicitado por el MTRO. FABIAN RICARDO GOMEZ CALCANEO, Director de Seguridad Piblica y Transito
Municipal y Servidor Pablico Habilitado, mismo que se anexa a la presente acta como Anexo 4, quien en su uso
de sus facultades declara la informacién en modalidad de Reservada en los téminos expuestos en su respectivo
oficio con numero DSPYTM/SJ/II0347/2022 solicitando por tanto la respectiva Confimmacion del Comité de-
Transparencia del H. Ayuntamiento de Atizapén de Zaragoza, de conformided con el ariculo 47 de Ia citada Ley.
Dicho planteamiento se encuentra debidamente fundado y motivado, tomando en cuenta lo siguiente:

r
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ACUERDO CIR/Il/01/08/02/2022. Se CONFIRMA el Acuerdo de Clasificacion de Informacion en su modalidad de
RESERVADA realizada por el MTRO. FABIAN R. GOMEZ CALCANEO Director de Seguridad Publica y Transito
Municipal y Servidor Piblico Habilitado, relativo a Informe Policial Homologado (Bases de Datos (
criminalisticas, que se conforman por informacion en materia de detenciones, informacién criminal,
personal de seguridad publica, servicios de seguridad privada, amamento y equipo, vehiculos, huellas
dactilares, teléfonos celulares, sentenciados y las demas necesarias para la operacion del Sistema, cuya
consuita es exclusiva de las Instituciones de Seguridad Publica que estén facultadas en cada caso, a
través de los servidores publicos que cada Institucién designe, por lo que el piblico no tendra acceso a
Ia informacién que en ellos contenga), Parte de Novedades (Por ser un documento escrito donde se
detallan los hechos relevantes que atendieron el servicio y tumo que lo reporta), Bases de datos (Clave
Unica de Informacién Policial, Plataforma México, Registros de la Comisién de Honor y Justicia en
tramite, Sistema de Informacién Policial), Némina del personal adserito a Ia Direccién de Seguridad
Publica (CURP, RFC, Numero de empleado, Nombre, Numero de ISSEMYM, Prestamos, Pension
alimenticia, Seguro de vida), Lista de asistencia (fatiga) del personal adscrito a la Direccién de Seguridad
Publica (Turno, Ubicacién, Armamento, Vehiculo, Radio, Horario Laboral), Armas cortas, Armas largas,
Equipo antimotines, Radios base y méviles, Chalecos balisticos y Municiones; toda vez que la informacion
requerida por el solicitante se encuentra protegida por disposicion expresa de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Publica, la Ley de Seguridad del Estado de México, y la Ley de transparencia y Acceso a
la informacion Pablica del Estado de México y Municipios; y el dar acceso, implicaria una responsabilidad
administrativa o penal para la Direccion de Seguridad Pblica y Trénsito Municipal de Alizapén de Zaragoza,

Estado-de México. Por un periodo de cinco afios
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En ese orden de ideas, me permito informar que no es posible proporcionar la
informacion solicitada, toda vez que Ia informacién requerida por el solicitante se
encuentra protegida por disposicion expresa de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Publica, la Ley de Seguridad del Estado de México, y la
Ley de transparencia y Acceso a la informacién Publica del Estado de México y
Municipios; y el dar acceso, implicaria una responsabilidad administrativa o penal
para la Direccion de Seguridad Publica y Transito Municipal de Atizapan de
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Zaragoza, Estado de México, por tal motivo la Direccién de Seguridad Publica y
Transito Municipal, ratifica la respuesta emitida en el oficio numero
DSPYTM/911/2022, con fecha 20 de junio de 2022.

Sin embargo, es importante mencionar que esta Direccién esté en la entera
disposicion de atender las razones y motivos de inconformidad exhibidas por el
solicitante, por o que se hace de su conocimiento que en el Catalogo Municipal de
Tramites y Servicios de Atizapan de Zaragoza, se encuentra registrada la Cédula
de ‘Recepcion de quejas y denuncias en contra de integrantes de la
Direccion de Seguridad Publica y Trénsito Municipal de este H.
Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza, Estado de México, que tiene por
objeto lo siguiente:

*...Consiste ‘en recibir quejas y denuncias en contra de los integrantes de la
Direccion de Seguridad Publica y Trénsito Municipal de este H. Ayuntamiento,
mismas que se realizan en la Unidad de Asuntos Intemos perteneciente de Ia
Direccion de Seguridad Publica y Transito Municipal de este H. Ayuntamiento;
derivadas de conductas que pueden ser acciones u omisiones que presuman
responsabilidad o conductas indebidas en contra de la ciudadania o bien en contra
de otros elementos de esta Corporacion Policial...”

Por o que, en ese sentido y en caso de que desee presentar una queja se
proporciona el link correspondiente:

> https://atizapan.qob.mx/wp-content/uploads/2022/04/RECEPC1.pdf
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LIC. SERGIO PEREZ SUAREZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION
PRESENTE

Por medio del presente oficio, y con fundamento en los articulos 182 y 183 de Ia
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios, con relacién al oficio nimero INFOEM/COM-SCMM/076/2023, con
fecha 29 de marzo de 2023, en la cual se desahogo diligencia, y en la cual se
acordé o correspondiente me permito informar lo siguiente:

Se adjunta ACUERDO-02 CT/IV-0/21-04-23, referido al punto 05 del orden del
dia, de la Cuarta Sesién Ordinaria del Comit¢ de Transparencia del H.
Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza, Estado de México; de fecha 21 de abril
del afio 2023, en el cual se confirma el acuerdo de clasificacién de informacion en
su modalidad de reserva total en version publica por 5 afios, relativo del
documento denominado “ZONA DE PATRULLAJE” en un horario de 18:00 horas
del dia 31 de diciembre del 2021, a las 06:00 horas del dia 01 de ensro de 2022,
correspondiente al sector XI, que comprende la zona colonia Lomas Lindas
Primera Seccién, Municipio de Atizapan de Zaragoza, Estado de México.

Sin més por el momento, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo.

MTRO. FABIA
DIRECTOR DE SEGU
MUNICIPIO
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ACUERDO-02 CT/IV-0/21-04-23. REFERIDO AL PUNTO 05 DEL ORDEN DEL DIA, DE LA
CUARTA SESION ORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO
DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO; DE FECHA 21 DE ABRIL DEL ANO
2023 SE CONFIRMA EL ACUERDO DE CLASIFICACION DE INFORMACIGN EN SU
MODALIDAD DE RESERVA TOTAL POR 5 ANOS, RELATIVO DEL DOCUMENTO
DENOMINADO “ZONA DE PATRULLAJE” EN UN HORARIO DE 18:00 HORAS DEL DIA 31 DE
DICIEMERE DEL 2021, A LAS 06:00 HORAS DEL DiA 01 DE ENERO DE 2022,
CORRESPONDIENTE AL SECTOR Xi, QUE COMPRENDE LA ZONA COLONIA LOMAS
LINDAS PRIMERA SECCION, MUNIGIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE
MEXICO.

En el desahogo de este punto el Lic. Sergio Pérez Sudrez, Secretarlo Técnico del Comité de.
‘Transparencia y Titular de la Unidad e Transparencia y Acceso a la Informacién PUbiica del H.
Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza, con fundamento en lo dispuesto por os artculos 1, 4, 24
fracaidn VI, 100, 101 segundo parrafo, 103, 104, 105, 10 fraccién |, 107, 108, 108, 111, 113
fraccién |y 114 Ge la Ley General de Transparencia y Acceso a a Informacién Plbiica; articulos
4 23fraccion |V, 24 fraccién VI, 47, 49 fracciones Iy VI, 53 fraccitn X, 59 fraccion V, 91, 122,125,
129,131, 132 fraceion |, 135, 137, 140 fraccion 1y 141 de fa Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica el Estado de México y Municipios, presenta la propuasta de Clasificacion de.
Informacion en modalidad de RESERVA TOTAL, en alcance al Informe Justifcado dl Recurso
de Revision 12027/INFOEMIPIRRI2022, a solicitud del Senvidor Pilblico Habiltado, el Miro
Fabian Ricardo Gémez Calcaneo, Director de Seguridad Publica y Transito Municipal y. quien en
ol uso de sus atribuciones  funciones deciara a informacién en modalidad ds RESERVA TOTAL,
n los témminos expuestos en el oficio con nimero DSPYTM/BS7/2023, solicitando por tanto la
respectiva Confirmacién del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Alizapdn de
Zaragoza, de conformidad con el articulo 168 de Iz Ley anteriormente citada. Dicho planteamiento
Se encuentra debidamente fundado y motivado, tomando en cuenta los siguisntes

CONSIDERANDOS

) Eldia 14 de abril del 2023, la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacién Pubica,
recepciona un ofiio, con numero de folio DSPYTM/G57/2023, signado por el Miro. Fabién Ricard
Gémez Caicaneo, Director e Seguridad Publica y Trénsito Municipal, en el cual solcita, se tume
&l Comité de Transparencia, para que exponga Ia propuesta de clasifcacion de Informacion bajo
el supuesto de RESERVA TOTAL, conforme a los sigulentes razonamientos y motivos:

“...LIC. SERGIO PEREZ SUAREZ ~
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION
PRESENTE
7. Por meso de presents ofico, con funcamrto en s o 115 de fa Gonsiucion Poltca
53 los Estados Unidos Mecanos; 112,123 y 125 e I Consiucn Polia ool Esaco Lie
}\Soberanoad Maxico; 1 racein el Reglamento Orgiico o La Adminsvacen Pibica
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Municipal de Atizapan de Zaragoza, Estado De México y en relacion al Recurso de Revision
nimero de folio 12027INFOEMIPIRRIZ022, radicado ante el Insttuto de Transparencia,
Acceso 3 Ia Informacién Pdbica y Profeccion de Datos Personales del Estado de México y
Municiios (NFOEM), derivado de la solictu de informacion 00317/ATIZARAVIPI2022
consistente en

e solct I biticors o regisiro de /a Zona de Patrulsje del dia 1 de snero del 2022, en
o horario comprandido de Jes 12am & las Sam, realizado en a colonia Lomas Lindas Primers
Seccitn, Municiio de Atzapén de Zaragozs, Estado do México, México.. (Sic)

Este Senvidor Publco Habltado, a fin de atender la soicitud de acceso  la informacien, en
observancia de las facultades y atrbuciones establecidas en el Reglamento Orgénico de la
Adminisiracion Pdbica Muricipal de Atizapan de Zaragoza, Estado de Meéxico, y atendiendo a
e o conterido en  informacién solctada, resula de informacion reservada de conformidad
on o aticulo 140 de Ia Ley da Transparencia y Acceso i Informacion Pabiica del Estado de
Meéxico y Muricipios, ol cual establece:

Articuo 140, ... €1 acceso a a informacion pibica seré restingido sxcepcionaimsnte, cuando
por azones ds Inerés pibiico, ésta sea clasiicads como reservad.

En este sentido se solcta someter a propuesta de EL COMITE DE TRANSPARENCIA DE
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, LA SOLICITUD DE CLASIFICACION DE
INFORMACION EN MODALIDAD DE RESERVA TOTAL correspondiente a fa siguients
informacien

1.- Documento denominado “Zons de Patrulje* en un horaro de 18:00 horas del dia 31 de
clombro del 2021, & ls 06:00 horas del dia 01 ds snero do 2022. comespondiente al Sector
X, que comprende la z0na colonia Lomas Lincas Primera Seccion, Municioio de Atizapan do
Zaragoza, Estado de México, México.

Para Io anteror resulta necesario aplicar una prusba de daio, ertendiéndoss por ésta la
demostracién fundada y moivada que la dvuigadion de informacion lesiona ¢l inferés
iridicamente protegido por 1a Ley. y que o menoscabo o dano que pueda producirse con la
publicdad de la nformacion es mayor que el interés e conocerl Y. por consiguierte, debe
Glasficarse como reservads, precisando las razones objetivas por las que la apertura de la
informacién genera una afeciacién; o anterir de conformidad con los articulos 91, 122, 125,
129,131, 132, fraceion | 134, 135, 140 raccion |y 141 de la Ley de Transgarencia y Acceso
Ia Informacion Pibiica del Estado de México y Muricipis, asi como de conformidad con el
numeral Décimo Octavo y numeral Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en
Miateria de Clasficacien y Desclasifcacién de Ia Informacion, asi como para a eiaboracien de
versiones piblicas, acemas de lo referido en el 2niculo 113 fraccin | de Ia Ley General de
Transparencia y Accesoa la Informacién Pibica.

De acuerdo con los fundamentos normativos de referenca, foda informacion qu revele datos.
%: puedan comprometer, la Seguridad Pudica y cusne con un propésio genuino ¥ un

demostrable, se entenders como validamente reservada.
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En esta tesitura, ol numeral trigésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de
Clsifcacion y Desclasficacion de fa Informacion, asi como para la elaboracion d versionss
publcas, establece lo siguiente:

Trigésimo tercero. Para a aplicacién o ia prusba de dio & a que hace referencia el articulo
104 de la Ly Geners, Ios sujtos oblgados atenderén lo siguiente

1o dabers citr a raccion y. on su caso, la causal aplicable el ariculo 113 ds Ja Ley.
(Ganeral, uinculandola con of Lineamisnto especifico delpreserte ordenamienta y, cuando
orrespands, e supuesto normativo que expresaments e olorga el carécter de informacién
resorvads;

I Mediante a ponderacitn de los intereses en confict, Ios sujtos obligados deberdn
emostrar que a publicidad ds s informacién sollciad generaria un issgo de peruicio y por
Io tanto, tandrén que acreditar que esto ultimo rebasa ol infrés pibiico protegico porla

Il Se debe ds scrediar o vinculo enre e cifusion d I informacién y ia sfectacion dsl
interés urico tutlad de qus so tate;

1V, Precisar as razones objeivas por las que fa apertura do la informacian generaris
una afectacicn,  través de los slementos d un riesgo resl. demostrable  identicatie;

V. En fa motivacion de la clasficacion, sl sujeto obigado deberd screditar las
circunstancias ds modo, tiempo y ugar el dario, y

VL Deberén elegir Ia opcion de excepcién al acceso a la inormacién que menos fo
restrine le cual serd adscuada y proporcional para a proteccién del interés publico, y debers
interterilo menas posibie en ! eercicio sfectivo del derscho de acosso a a informacidn.

Por o tanto, a efecto e dar cumplimiento a o ordenado por os preceptos anteriores y, en
particular poros Lineamientos en Matera de Clasiicaciony Desciasifacion de 1 Informacién,
se manifiesta o siguiente:

PRUEBA DE DARD

1. Se debers citar [a fraceiGn y, en su caso, a causal splicable del artculo 113 de la Ley.
General, vinculdndola con e Lineamionto especifico del presente ordsnamiento y,
cuando corrasponda, ¢l supuesto normativo que expresamente le otorga el carcter de
informacion reservads:

En este caso, se considers informacion reservaca e términos de los articuios 113, fraccén |
de lz Ley General de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Pibiia, en relacion con ol
ertculo 140 fraccion | de  Ley de Transparencia y Acceso a a Informacin Plbica del Estado
de México y Municiios, y ol Décmo Octavo y Trigésimo Tercero de los Lineamientos
(Genereles en materia d ciasificacion y desclasifcacion de fa informacien, as! como para la
elsbaracion de versiones pibicas.

+ Lex e Transoarensia s Acceso  formacen Puslcs el Exac e Misico s ric
U
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razones de interés publico, ésta sea ciasificada como reservada, conforme 2 10s Crterios
Siguientes:

i Comprometa la seguridad pablica y cuente con un propdsito genuind  un efecto
comosirabl;

Ley General de Transparencia y Acceso s 2 Informacien Piblca
Ariculo 113, Como informacion reservada podrd ciasifcarss aquela cuya publicacion
1. Comprometa fa seguridad nacional, la sequridad pibica o la defensa nacional y cuents con
un oroposito genuino y un sfecto demosiratl;
6o
1L Mediants la ponderacién de los Interesss en conflicto, demostrar qus la publicidad de.

Ia informacién solcitada generard un riesgo ds perjuicio y, por lo tanto, tendra que.
screditar que este Gitimo rebasa ol Interés pdblico protegido por la reserva:

En ol presente caso, se configura la causal bajo andlisis de que al proporcionar el docurento
inado’ Patrulaie’ en un horario de 16.00 noras del o 3
125 05.00 hores cel dia 01 de ener n
12.20n3 colonia Lomas Lindes Primera Seccén. Muricioio de Alzapén de Zersgoza, Estado de
México Meéxico, se estaria revelando estado de fuerza, ya que dicho Zons d Painlaje
onten catos com o son (o, horario, ector, nomenciature de la unided vehicular que e
asigna a cada slemento, nombre completo del agente de a polcia muicipal, numero de
empleado, nimero de foo dei radio que se asigna en partcular, a descripeien detallada de la
20na e responsabildad, asimismo contene un apartado corespondiente 3 las unidades
Vehiculares que se encuentran fuera de servico, y el motvo del mismo.

£n consacuencia, limita la capacidad de reaccion policial, en virtud de que dicha
Informacion, pone en riesgo a los elementos i volverse dentificables frents a terceros,
v que suponiendo sin conceder que se proporcionara ko sofcitado, se podria tener ubicaco al
‘emento 2 borco d una unida venicular especica, i cual iene una nomencatura particular,
‘2unado a que al tener una zona de responsabildad fs, asignada a cada slemento con motivo
de direcrces y estrategia en materia de segurdad pUbica, los slementos cubren una
circunscripeion tertorial fis, durante tumos fjos, es deci, con motio de disminuir o Indice
deictvo y que los agentes de esta Corporacion brinden seguridad a 0s ciudadanos, a partr e
qus conczcan su sector y cuadrantes, siempre s encuentran asignados a a misma zona de
responsabildad.

Derivado de o anterio, los elementos de esta Direceién forman pari de los recursos numanos
insispensaties para resizar las funciones de vigiancia 2 fin de mantener estable el orden
dbiio, dlsuasién, prevencién del delfo, a detencion de infracires y aurlo al Ministerio
Ilco en la persacucién de hechos que i ley sefala como deftos, asf como & proteccién de
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Ta Gudadania, a proteccion de los bienes, recursocs matenales y medio ambiente del Muncipio;
porlo.aue, de proporcionar documento denorminado “Zora de Patrulaie’ 1 un horariode 18:00
horas del dia 31 ce. 1 2021 dia 01 de enero de 2022
‘correspondiente al Sector XI_ que comprende Ia zons colonia Lomes Li

Municioio de Alizaén de Zeragoza. Estado de México, México, se estaria proporcionando
e forma implicita sl numero ds slementos qus se tienen asignados en un sector, y en
consecuencia en un cuadrante determinado, poniendo i riesgo la seguridad pibica del
municipio de Atizapén de Zaragoza, Estado de Méxco, ya que se estaria exhbiendo la
Informacion del estado de fuerza de un area en especifico, asi tambien se busca salvaguardar
Ia seguridad de sus Integrantes asi como de a sociedad a 1a que se deben, por o tanio es de
vial importancia evitar que Ia informacien sea de dominio pUblico, ya aue de serlo se pondria
n resgo todas las estategias tendientes 3 la prevencion y combate del delo, dado que se
conoceria la capacidad operativa, despliegue téctico operatvo, estado de fuerza, ente otros.

Loanterior es asi ya que derivado de que, el sistema de soltudes de acoeso a a informacion
o exige que e salctante” se identiique, crea la incertidumbre de quien es e destiatario al
ue e le proporcionard Ia misma, maxime que, 1o sabemos ol uso que le vaya 3 dar ol
‘Socumento denorminado *Zona de Patulle’, toda vez que de a solcitud no se desprende que
s 10 busca, luego entonces el usuaro podria utizaro con fines delictvos o delincuencia
organizada, como por ejemplo, establecer peradicidades de recoridos de elementos, en vitud
e ue se vueven dentiicables ya que en dicho documento obra su nombre completo y nimero
e empieado, aunaco 2 que tripulan una unidad vehicular sspecfica, o dentiicar cambios de
turnos, en los que se ve s vulnerada la seguridad, y as! encontrar lapsos de temgo lbres
para poder cometer aigin hecho delctivo o alta adminisirativa. No pasando por desaperciice,
que o anterior mencionado, no deben fomarse como suposICiones ambiguas, s 1o que, estdn
basada e las facuitades que tiene esta Diteccion para prevenir y csuadir conductas delictivas.

Baio esa tesiura, es de mencionarse que de conformidad con ¢l artlulo 123 apartado B,
Fraceion Xil, Ge a Constitucién Polfica de los Estados Uridos Mexicanos, esta Instiucion de.
‘Seguridad Pibica se fige por sus propias normas, y bajo esa optica, es de notarse que se
pusde vuinerar la seguridad municigalal revelarse & informacion, poniendo e riesgo:

) Obstaculzar o blogusar operaciones conira a delincuencia;
o) Obsiacuizar o boguear actvdades de intelgencia o containtelgenci

€ Menoscabaro difcutiar las estrategias o acciones contra la delicuencia:

) Menoscabar o dificuar Ias estrategias para combati la comisién de os delfos contra  la
seguricad, en sste caso del Municipio de Atizapan de Zeragoza, Estado de México;

&) Menoscabar a faculia de cisuasion y prevencion de delfos y faas administativas;

Lo anteror ya que, a seguridad piblica en términos del Ariculo 21 de ls Constiucion Poliica
Ge los Estados Unidos Mexicanos se entende como: *Aquella funcién del Estado que
‘comprende la prevencion do fos dlitos, la Investigacién y persecucion para hacerla
sfective, asi como la sancion e las infracciones administrativas. Esta funcién a cargo
G la Federacion, los Estados, el Distrito Foderal y los Municlpios estar orientada por
diversos principios los cuales son: legalidad, objetividad, sficencia, profeslonalismo,

\nommy respeto a fos derachos humanos”.
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Asi la seguridad pablica se constituye en la manifestacion de Ia accion gubemamental, ejercida
para salvaguardar a ntegridad, intereses y bienes de I personas, y do las enticades pabicas
 privasas. Como podemos aprecia, a sequrdad pubica engloba en si mism 2 a seguricad
Giucadana y alorden pibico, esto debido alsistema mixto que nuestro Municilo ha asumico.
£n ese sentido, la seguridad pblca es abordada por Lineamientos Generales en materia ce
casifcacion y desciasifcacion de la informacién, asi como para la elaboracien e versiones
pisicas, por lo que, dichos lineamientos en su Articulo Décimo Octavo dispone aue se
comprometerd la seguridad pibica aquella que revele Gatos que: ‘al poner en polgro fas
funciones a cargo de /a Federacion, Ja Ciudad de México, los Estados y 10s Municipos,
tendientes a preservar  resquardar Ia vide, I salud, I integridad y el ejecicio d os derochos
de as personas, asi como para el mantenimiento del orden plblico”

Aunao a que, por disposicion expresa dela Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Publica en su articulo 110 pérrafo cuarto, que a ' et dice

Artculo 110 Se casifca como reservada la Informacién contenida on fodas y cada una de.
Ias Bases de Datos del Sistema Nacional e nformacion, asi como Ios Registros Nacionaies y
Ia nformacion contenida en elos, on materia de detenciones, informacion crimina, porsonl e
sequridad pbica, personal y equipo de 105 Sevicios de sequridad privad, srmamento y
sauipo, vehicuios, huels dactiares, (eléfonos csluleres, medidas cautelars, soliciones
altomas y formas de terminacion anticipada, sentenciados  lss demds necesariss para la
operacién del Sistema, cuya consult es exclusiva o as.- insttuciones de Segurdsd PUbica
que estén facuttacas en cada caso, a lravés de los senvdores pblcos que cads insttucion
designs, por o que el pUblco N tondrd acceso a l informacién ue en ells ss contenga...”

i como por Ia Ley de Seguridad del Estado de México sn su artculo 81 fraceién iy 100
apartado B, fraccion I inciso m:

Articulo 81.- Toda informacién para la ssgurided pibica generada o en poder de
Instituciones de Seguridad Pbiica o ds cualquier instancia del Sistema Estatal debe
registrarse, clasificarse y atarse de conformisad con las disposiciones aplcables. No
abstante, Io anterir, esta informacion ss considerard ressrvada on fos casos siguisntes:

I La rolativa  los servidores pdblicos integrantes de fas institucionss de
seguridad piblica, cuya rovelacion pueda poner on riesgo su vida e integridsdfisica con
motivo de sus funclones

La inobssrvancia a 0 anterior se sancionars de coniormidad con fas disposicionss aplcabiss.

Articulo 100.- Con ol objeto de garantizar el cumplimiento ds los princiios constucionales de.
Iegaldad, objetvdad, eficiencia, profesionalismo, honradz y respelo a 0s derechos humanos,
los integrantes de as Insttuciones de Segurioad Pblica tendrén, de conformided con su
adscripcién @ unidades de prevencion, de reacoion o da invesigacidn, los derechos y
abigaciones siguientes:

Obiigaciones:
nerales:...”
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M) Abstenerss conforme  les disposiciones aplicables, de dar a conocsr por cuslquier
medlo 2 quien no tenga erscho, documentos, regisros, imégenss, constancias, sstadisticas,
reportes o cualquier otra informacién reservada o conficencial o fa qus fengs conocimianto &n
ejercicio y con mativo ce su empleo, cargo o comision...”

Mitivos sufiientes por o que, al ponderar el derecho a  informacién del soliante y I reserva
de Iz misma por compromee Ia seguridad pibica, ol riesgo de perjucio rebasa el inerés
plblco protegido por la reserva, es que se debe reservarse en forma TOTAL, para no
contraventr ia normatividad apicable.

1. Acreditar el vinulo entre la difusidn de
juridico tutelado ds que se trate:

informacion y 1a afectacién del Interés.

Lz difusien e Ia informacion pone en peliro a integridad y s derachos e [as personas, asi
omo el orden pdbico ya que, se estarian violentando las disposiciones legales que reguian 2

Ies corporaciones polciales, dado que el documento denomingdo "Zona de Pairuigie” en un

Porario de 18,00 horas del dis 31 more del 2021 oras del di2 01
rrespondierte al L2 comprence | ia Lomas Lin 2

‘Secsion. Municiolo de Alzapan de Zaragoza. Esiado de Mésico, i ser dfundido menoscabaria

Iz seguridad publca en todas las vertientes de las funciones que desempefia esta Corporacion
‘om0 son disuasién, prevencion del deito, a detencién de infractores y auxlio a Ministerio
Pblico en s persecucion de hechos que la ey sefala como delfos, o en falias administrativas.

Lo anterior bejo Ia tesitura de que dicha Zona de patulaje ubica al slemento a bordo d uns
unidad vehicutr especiica, a cual tiene una nomencialura particular, quien iene una zona de
responsabildad fja, asignada  casa elemento con Mt de directicesy estategia en materia
de sequridad publica, por o que, s slementos cubren una cicunscripcion tertoral fie
curante turnos fjos, es decir con motvo de disminuir el Indics celctivo y aue los aganies de.
esia Corporacién brinden seguricad 2 los ciudadanos, a parlr de que conozcan su sector y
cuadrantes, siempre se encuentran asignados  la misma zona de responsabiidad.

Luego entonces, se pueden establecer periodicicades oe recorridos de slementos, envirud de.
‘que se vuelven identifcables ya que en Gicho documento obra su nombre completo y numero
de empleaco, aunado a que tipulan una uridad vehicular especiica, o dentifcar cambios de
1umos, en los que s ve ms vuinerada la seguridad, y asi encontrar apsos de tempo fres
para poder cometer algin hecho delctvo o falta adminisiratv.

Asi como también la sociesad, quien esté inferesaca en tener corporacionss polciaies
eficientes y confables, que aseguren un ambiente 63tmo para o desarrollo de sus actividades,
tenizncoa certeza que existe una proteccion = su ntegridad fisica bertades y patrimono, por
Io anta, se debe sobre poner el nterés colecto sobre i partcular,ya que, de proporcionar e
informacién salctada, se pondria en fiesgo la capacidad operativay el funcionarmienta de esta
Institucion Policial.
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Anora bien, en términos de (a Ley de Seguridad del Estado de México, que contempla en su
Ariculo 2 que, *.tlene como fnes salvaguardar /a vida, fas libertades, Ia inegrdad y el
patrimonio de las personas, asi como contribui a /a gensracion y preservacion el orden
pibiico y la paz social, y comprende Ia prevencién especial y general de Ios delics, fa
investigacion para hacerie efectiva asi com a Investigacitn y a persecucion dé 0s deltos, s
reinsercion social del individuo y Ia sancien de Ias Inracciones adminstativas, en fas
compstencias respsctivas.

E por lo que, la informacion generada durante el desarrolo de sus funciones, requiere una
=cecuada administracion, guarda y custodia, debiendo preservar su sstcta confidencialicad y
reserva en los t4minos que establezcan las disposiciones Juridicas en la matera, ya que su
violacion sera causa de responsabiidad administrativa o penal, segin coresponda. En
consecuencia, se acredita o vinculo enire 2 dfusion de f informacidny la sfeciacién del nteres
Jurdico tutelado aue nos ocupa.

Anora bien,la Ley de Transparencia y Acceso i Informacién Pibica del Estado de México y
Municipios, define como informacién de interés publco, aquella que results relevante o
beneficiosa para a sociedad y no simplemente de infrés individual y cuya dvulgacion resulie
it pere que el publco, relacionada con las actvidadss que llevan a cabo 1os sujetos obligados;
5 porlo aue, en el aiculo 140 fraccién | sehala que Iainformacion pblica serd restringida
excepcionalmente cuando comprometa Ia ssguridad piblica y cuente con un propésito
genuino y un efecto demostrable.

Sienco asi, después de hacer un andiiis corespondiente @ o anfes expuesto, se conciye que
' informacién requerida por el solictante debe ser reservada de manera TOTAL, en virud de
que se encuentre protegida por a Ley General cel Sistem Nacional de Seguridad Pubics, 2
Ley ce Seguridad dei Estado de México y Ia Ley de Transparencia y Acceso @ & Informacién
Pasica del Esiado de México y Municipios y ol daio que puedo producirse con su
publicacin es mayor que el interés piblico de conocri.

Pues de hacerio nos sujetariamos a lo dispuesto por los ordenamientos aplcables, asi como
fes 2cciones legales a que haya lugar ta y como Io estatlece el ariculo 222 fraccién IV y IX
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informecién Piblica del Estado de México y
Municipios

Aiculo 222. Son causas de responsabldad adminisiratva de los servidores piblicos de fos
sujetos obligados, por incumplimiento de las obigaciones cstablecidas en s materia de la
presente Ley, las siguientes

| Entregar nformacion casificada como reservac;

X Usar, sustraer, divuloar, ocufer, alterar, mutler, destuir o inutizer, total o
parciaimente, i causa lealima, conforme 2 las faculiaces correspondientes, 2 informacion
e se encuntr odi2 de igacos y de sus servidores piblcos 0.3 fa

ngan accaso o conacimiento con motvo e su emples, cargo  comisen,
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V. Preoisar lss razones obislivas por Ies qus 2 aperura de Ia mformacion
‘generaria una afectacion, a través de los slementos de un riesgo real, demostrable &
dentificable

Riesgo real

Toce vez que a informacion requerida por el solictante se encuenira protegida por disposicién
‘express de a Ley Generaldel Sstema Nacional de Sequridad Pabiica, fa Ley de Seguridad del
Estado de México y Ia Ley de Transparencia y Acceso 2 Ia Informacion Publca del Estado de
Meéxico y Municiios y en efecto, ol riesgo de vuineracion al Inerés juridico tuelado por esta
Direccién es real, sustentado en que, se estaria exnibiendo informacién que podria

comprometer Iz seguridad, pues al dar a conooer ol documento_denominao ‘Zona de

Patrulaie’ en rio de 18.00 horas gel dia 31 el 2 06.00h:
12 01 de ener 2. corresoondiente al Sector X._qus comprende a zong colonia L
Prmer unic n ce a1 do de México, pues pone en

1iesgo a los elementos al volverse (dentifcables frente a eroeros, ya que Suponiendo sin
‘conceser aue se proporcionard o solcitado, se podia tens ubioado al elemento a bordo de.
s unidad vehicula especica, Ia cual tiene Lna nomenciatura partcuar, aunado a que 8l
fener una zona de responsabildad fia, asignaca a cada slemento con mato ce directices y
estrategia en materia de seguridad publica, Ios elementos cubren una circunscripcion tertorial
fi, Gurante tumos fios, es decr, con motivo de disminuir el indice delicivo y que los agentes.
Ge esta Corporecion brinden sequridad a os ciudadanos, 2 part de que conozcan su sector y
cuzdrantes, siempre se encueniran asignacos a Iz misma zona de responsabildad.

Asimismo, Ia aperura a dicha informacion antes referda, lmita la capacidad de reaccion
poiiial ya que, el usuaro pociia uslizaro con fines delictivos o delincuencia organizada, como
por ejempio, establecer perioccidades de recorrdos de elementos, en vitud de aus se vueen
identficables ya que en dicho documento cbra su nombre completo y nimero cs empleace,
2unado 2 que tripulan una unided vehicular especifcs, o dentifcar cambios de tumos, en los
U se ve mas vulnerada Ia seguridad, y asi encontra lapsos de tiempo lires para. pocer
‘cometer agan hecho delctivo o fata adminisrativa.

Rissgo demostrable

! referido riesgo es demostrable, dervado que Ias sofictudes de scceso a la nformacisn, no

‘exige que el solciante" se identfious, crea a incertidumbre de quien es o destinatario s que.
Se e proporcionard ia misma, ya que o justfica o fines para lo cual o va a utlizar, puede con
llevar a la posibiidad de pianeacion de actos ficios, o actos que afecten Ia Integridad,
patrimonio  seguridac, y no solo en contra de os Agenes de esia Corporacion, i o, tamoién
pone en riesgo [a saguridad de los ciudadanos de este Munciio de Atzapan de Zaragoza,
pues al tener identificados 3 los elementos a bordo de una unidad vehicular especiica, s&
podra establecer recoridos de patullle en el sector y cusdrantes corraspondientes,
veinerando 2si Ia zona de responsabildac, por 10 que, sin lugar @ dudas compromete Ia
guridad pabiica,  la misma procede a ser reservade.
xeo
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Rissgo identificable

La nformacion requerida por e solcitante a ser resenvads, y l pasar a dominiopiblico ponci
en riesgo la salud, la viday fa integrdad del personl operativo d Ia Direccién de Segurdad
Babica, asi como de Ios particulares que residen o visien en Lomas Lindas o cuadrantes
slecanos gue Integran i secior correspongiente, puss e VUG de ser agentes ce sequricad
publica, y al portar un uniforme que los identiica como tal de conformidad con el Manusl de
Igentizac ce la Poicia, son deniicaties; Pues si bien, ¢ deracho de acoeso & & informacicn
5 un derecho human reconocido en el articulo 1 y ! ariculo 6 apariado A, por a Consitucion
Politca de os Estacos Unidos Mexicanos, del cual emana el scceso a f informacien publce,
i embargo, sste derecno no conflere un poder absoluto, se encuentra sujeto  lmitaciones
© excepciones que se sustentan fundamentaiments en Ia proteccion de la seguridad
nacional y el orden piblico asf como el derecho qus tiens la sociedad de que sus Intereses.
sean protegidos en su dignidad; excepciones que se sustentan fundamentaimante en s
proteccion e determinada nformacion, po o que se restinge ¢l scces0 afa misma, en razén
Ge que su conocimiento publico puede causar dafos, a a integrdad @ nferés de una persona.
como: dentificarla, o dentiicar fas rutas por as aue transita, mientras que por o aue respecia
2 Ia proteccion de las personas existen normas qus protegen el derecho de Iz vida, a '
privacidad o ntimidad. Siendo que el derecho de la nformacién tiene como imites el decoro, i
honor, ol respeto, a a honestidad y a estimacien.

€1 principio de la méxima publicidad comprende que fa nformacin en posesion de los sujetos.
obigados es pibica y excepcionaimente reservada o confidencial, en apego 3 o que sefala s
norma vigente.

V. En la motvacién de la ciasificacion, el sujsto obligado deberd acreditar las
circunstancias de modo, tempo y lugar del daio,

Mado: EI dafio pueds concretarse, cuando dicha inormacion al obrar por personzs aue estén
fuera de faLey, utice f2 misma para generar algin acto contrario a as leyes comprometiendo
Ia Segurdad Pibica del Municiio y sfectria de modo determinante fas condicionss de
segurcad directamente de ciudadania, quedando expuestos de forma permanente.

‘Tiempos: Por o que respecta al tiempo, podemos determinar que el Indice de violencia con o
9250 de [os afos en el Estado y en general en ol Pals ha incrementado, asintiendo que o &s
posible saber cual es a orma en a aue los delicuentes pusden alegarse de nformacion pars
planear ocasionar un dafio a cualquie persona, ya qus 3 su vez y conforme se generan nueves
formas de obtener inormacion, tamtién con el paso el tiempo s han generado nuevas formas
de scceder a 2 informacion de las personas, por a que saivaguardar cieto o de informacién
en afén de preservar a ntegridad, salud y vida es inminente.

Lugar. €1 dafio que pusde tener a divlgacion de dicha inormacion, podria repercut en
Municipio de Atizapén de Zaragoza, Estado de México, especificament en fa Colonia Lomas

pcas, asi como cuadrantes vecinos y sector correspondiente, siendo posile que se viera a
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hacia reas colindantes o aledaios ya que la delincuencia trabaja en conjunto para afectar
‘zonas grandes que abarcan varios Municipios y pueden usar a nformacién com ndicios para
conocer las demés fuerzas poliiacas.

VI, Debern elegir Ia opcién de sxcepcion al acceso s s informacién que menos lo
restrinja, Ia cual sers adecuada y proporcional para s proteccion del Interés pblico, y
Glberd interferr lo menos posible en el ejercicio efectivo del deracho de acceso a la
Informacicn.

Los Lineamientos Generales en Materia de Ciasificacion y Desclasifcacion de la nformacidn,
s como para a Elaboracién de Versiones Pbicas, contemplan los casos especifos en los
cuales debera configurarss estrictamente el posible menoscabo para estimarse procedente la
clasficacien de catos confidenciales de Ia nformacior:

'Décimo octavo. De conformidad con el articulo 113 fraccion | de la Ley General, podrd
considerarse como informacion reservada, squella que compromea la seguridad
publica, al poner en peligro /as funciones 2 cargo de la Federacion, Ia Ciudad de
Wexico, los Estados y Ios Municipios, tendlentes  preservar y resguardar la vids, la
salud, Ja integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, asi como para e
mantenimiento del orden pablico.

Se pone en peligro f orden publico cuando fa difusidn da la informacién pusda
entorpacer los sistemas de coordinacion interinstitucional en materia de sequrdsd
~publica. menoscabar o dificuftr as estrategias contra a evasion de reos: oenoscabar
o limitarIa capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios
sociales.

Por el en términos de los articulos 122; 123 fracciones |y Il 124 fraceidn I 125 y 128,
pérrafo tercero de a Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacion Publca del Estado ce.
Wexico y Municipios; y los numerales Décimo Octavo, Trigésimo Tercero y Trigésimo.
Cuarto ge los Lineamientos en Materia de Clasifcacén y Desciasificacion de Ia Informacien,
251 como para ia Elaboracicn de Versiones Publicas, se considera Ia reserva TOTAL, del
Documento denominado “Zona de Patrullaje” en un horario de 18:00 horas del dia 31 de
diciembre del 2021, a las 06:00 horas del dia 01 de enero de 2022, correspondiente &1
Sector XI, que comprende la zona colonia Lomas Lindas Primera Seccién, Municipio de
Atizapén de Zaragoza, Estado do México, México, sor un periodo de CINCQ AROS sin
periici de que, previo l vencimiento de dicho plazo, pueda levarse a cabo su desclasiicacien,
en caso de que defen de subsist las causas que dieron crigen a a esenva

'ASUNTO T [a  ciasificacien como _ informacion
TEwATIGo resenvass:  Documento. . denominedo
D “Zona de Patrullsje” en un horario do |
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[ T500hors el die 3 de ciciembre el |
2021, a las 06:00 horas del dia 01 do
enero de 2022, correspondiente al
Sector X, que comprende Ia zona
colonia Lomas Lindas Primera Seccién,
Municipio de_ Atizapén do Zeragozs,
| Estado do México, México.
Documento que obra en la Direccion de
Sequrigad Pabiica y Trénsito Municial,con

caréoer de reservas.
SECCIONES EL TOTAL del Documento denominado
GLASIFICADAS “Zona de Patrulsje” en un horario de
como 18:00 horas del dia 31 do diciembre del
RESERVADAS 2021, a Jas 06:00 horas del dia 01 de

onero de 2022, comespondients al |
| Sector XI, que comprende la zona

colonia Lomas Lindas Primers Seccidn,
Municipio de Atizapén de Zeragozs,
Estado do México, México.

CLASIFICACION R (Reservad)
LEGAL
CLASIFICAGION T (rofa
PO
OFICINA DE Dieccién de Seguidad Piblca y Transio
RESGUARDO Muncpal de Atzapén de Zaragoza
(Subdireccién de Operaciones)
FUNDAMENTACION ‘Ariculo 110 de a Ley General del Sstema
LEGAL DE LA Nacionl de Seguridad Piblica; atculo 27
CLASIFICACION 81 de s Ley de Seguricad del Estado de

México; 13, raccion  de la Ley Generalde.

Transparencia y Acceso @ la Informacien |

| Publca, en relacién con ol artculo 140
fraccion | de la Ley de Transparencia y

Accesoa a Informacién Piblica del Estado

de Méxicoy Municipos, y o Décimo Octavo

¥ Trigésimo Tercero de los Lineamientos

Generaies en materia de clasficacien y

desclasiicacion de la_informacion, asi

| como pare la elaboracién de versiones

publicas.
WOTIVAGION D L= finalidad G dasficar. BT Documento
LA CLASIFICACION denominado “Zona de Patrullsje” en un

horario de 18:00 horas del dia 31 do
diciembre del 2021, 2 las 06:00 horas del
da 01 e emoro de 2022,
corespondients &l Sector X|, que
| comprane ia_zona colonia Lomas
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Lindas Primera Seccion, Municipio de
Atizapén do Zaragozs, Estado de
Mexico, México, ya que &l revelar dicha
informacién  compromete 2 seguridad
piblca, pues Se pueden establecer
periodicicades de recorridos de elementos,
envirtud de que se vuelven denifcabies ya
que en dicho documento obra su nombre
complto y nimero de empleado, aunadoa
que trpulan una unided  vehicular
espscifca, o dentifcar cambios de tumos,
en los que se ve més wineraca la
sequridac, y asl encontar apsos de tiempo
libres para _poder cometer aigin hecho
delictivo o fata agministativa, asi como
hace identficables  los agentes de esta
corporacién, poniendo en riesge su
integridas, su vida y ¢l desempeio de las
funciones de seguridad publica.

Loy Gereral de
Transparenciay
Accesoala
Informacién
Pablica

Artcuio 113
fraccion |

Adiculo 113. Como informacién ressrvada
podrd clasicarss aquolia cuya publcacion

L Compromsta la sequndad nacional, la
sequidad pabica o la defensa necionsl y
cuents con un propdsito genuino ¥ un
efecto demostrable;

Loy de
Transparencia y
Accesoala
Informacién
Pablica dol Estado
de Méxicoy
Municipios

Articulo 140
fracelon |

Adiculo 140. £1 20650 a la informacion
pblca seré restringico excepcionaiments,
‘cuando por razones de nterés pibiico ésta
sea diasifceds como reservads, conforme
alos crterios siguientes:

VL Comprometa a sequridad pobica
 cusnte con un propésito genuino y un
efocto demostrable;

Loy Gereral del
sistoma Nacional
de Seguridad
Pablica

Articulo 110

e ciasiica como reservada fa formacien
contenid en fodssy cada una delas Bases
do Datos cel Sistema Nacional de
Informacién, ssi como los  Registros
Nacionales y s informacion conenida en
olos, e materia d detenciones,
informacién criminal,  personal  de
‘sequrided publica, personal y squipo de
los_servides _do _seguridad _privad,
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e

armamento  equpo. veniculos, husls
dactierss, (eléfonos colulares, medidas
cautelares, solucionss aitemas y formas do
terminacién anticipads, sentenciados y las
demés necesaries para la operacidn del
sistoma

Loy do Seguridad
dol Estadode
México

Articulo 81
fraccion IV

“Articulo 81 Toda irformacion pera 78
ssguridad piblica gensrada o en poder de
Instiuciones de Sequridad Pibica o de
cualquier instancia del SistomaEstatal
debe registrarss, clasiicarss y raterse de
conformided con fss  disposicionss
splcables. o obstante, lo anteror, esta
informacicn se considerars reservada en
os casos siguientes:

X Ls relatva a los senidores
pblicos integrantos o as instuciones de
sequidad pibiica, cuya revelacion pusda
poner en riesgo su vida o integridad fisca
con motivo de sus funciones

La iobservancia @ lo anterior se
sancionars ds conformidad con las
disposiciones aplicabies.

Tey de Sequridad
del Estado de
Mexico

Articulo 100
Apartado 8.
Fraccién |

“Articulo 100.- Con of obeto do garariizar
o cumplimiento de los  princivios
constitucioneles de legaiidad, objethidad,
sficiencia,  profesionalismo, honradez y
respeto a los derechas humanos, los
integrantes de fas  Instiuciones de
‘Sequridac Pabiica tendran, de conformidad
con su adscripcion & unidades de
provencion, de reaccien o de investigacién,
los derechos y obligacionss siuieniss:

B Opligaciones:
I Generales:

m) Absienerse conforme a las
disposiciones epicables, de dar a conocer
por cualquier medio a quien no tenga
derscho, documentos, registros, imégenes,
constanciss,  estadistcas, ropories 0
cualguier ofra informacion reservads o
confidencial do 2 qus tenga conocimiento
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it jerciio y Gon o G SU SmPIes, Carge o

comisign
Teydo Ariculo 222 Son Gausas e resporsabiidad
Transparencia adminisirativa de los servidores pibicos de los |
yAccesoala suetos obligados, por incumplimiento de lss
Informacién oblgaciones establecidas on la materia da f2
Pablica del presents Ley, las siguientes:
Estado de
Méxicoy . Entreger informacion clasifcads  como
Municipios. resenvaca;
Articulo 222 DX Usar, sustraer, diviger, ocular, allerar,
Fraccion IV y mutiar, destrir o inutizar, totsl o parciaiments,
x sin causa legitima, conforme a las facultadss
corespondientes, Ja  informacien que  se
encuenire bajo la custodia de los sujstos (
obiigados y de sus senidores pdblicos o & a cual
tengan acceso o conocimiento con motivo de su /
empleo, cargo o comisién;

Sin otro patcular, aprovecho & ocasion para enviare un cordial saludo.

ATENTAMENTE
WITRO. FABIAN RICARDO GOMEZ CALCANEQ

DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO

MUNICIPAL DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO.... (SIC)

b)  Que se considera debidamente fundada y motivada Ia Clasificacién de Informacién en
modalidad de RESERVA TOTAL que realiza el Niro. Fabidn Ricardo Gémez Calcéneo, Director
e Seguridad Piblica y Transito Municipal y Servidor Piblico Habiltado, en su referico oficio mismo
que el Comité de Transparencia comparte.

9 Que stndco o consideraco en of ariclo 47 n s o piralo de s Loy G
Transparenca y Acceso  a nformacin Pilcs el Estado do Mxio s Wriclio, o Mo
Faiin Reardo Gémez Calineo, Drecto de Segurdad Pabla  Tran Miiply Server
Piico abitaco, xpisc 108 sgrantoscol o o Transpsenca 0408 e onderere
conidaro procedents

) Que de conformidad con los articulos 6 fracsién A de la Consttucién Politca de los
Estacos Unidos Mexicanos, § fraccién | de la Constitucién del Estado Libre y Soberano de México,
47, 49 fracciones Il y VII, 125, 128, 132 fraccion | e Ia Ley de Transparencia y Acceso a la

“Hispgermacin Pibiica del Estado de México y Municipios, este Comits se encuentra facultado para
Cofgar la Clasificacién de Informacién detallada como RESERVA TOTAL
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Es ai como despuée de haber analizado Ios fundamenios y molivaciones expussia; 1o
integrantes del Comts de Transparencia considerando suficente discuido el punto y procedieron
2 votar su respecto acuerdo, siendo por votacién unanime el siguiente:

ACUERDO-02 GT/IV-0/21.04-23. REFERIDO AL PUNTO 05 DEL ORDEN DEL DIA, DE LA
CUARTA SESIGN ORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO
DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO; DE FECHA 21 DE ABRIL DEL ARG
2023, SE CONFIRMA EL ACUERDO DE CLASIFICACION DE INFORMACION EN SU
MODALIDAD DE RESERVA TOTAL POR 5 ANOS, RELATIVO DEL DOCUMENTO
DENOMINADO “ZONA DE PATRULLAJE” EN UN HORARIO DE 18:00 HORAS DEL DIA 31 DE
DICIEMERE DEL 2021, A LAS 06:00 HORAS DEL DiA 01 DE ENERO DE 2022,
‘CORRESPONDIENTE AL SECTOR Xi, QUE COMPRENDE LA ZONA COLONIA LOMAS
LINDAS PRINERA SECCION, NUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO OE
MEXICO.

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO en el articulo 100, 101 primer pérrafo, 103, 108, 113
fraccicn | de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a a Informacin Pubiica; 122, 125, 137,
140 fraccion | de a Ley de Transparencia y Acceso a |a Informacidn Publica el Estado de México.
¥ Municipios, al numeral Primero, Décimo octavo, Trigésimo tercero de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificacién y Desciasiicacién de la Informacidn, asf como para la
elaboracién de Versiones Publicas;

Se noifica a la Direccién de Seguridad Piblica y Trénsito Municipal, para los efectos legales a
que haya lugar.

LOS INTEGRANTES DEL COMITE is TRANSPARENCIA

Lic. SERGIO
PRESIDENTE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
DE ATIZAP:

DB ZARAGOZA.
e
Lic. SERGID PEREZ SUAREZ
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE TRANSPARENGIA Y TITULAR DE LA UNIDAD

'ATIZAPAN DE ZARAGOZA.
/ h
\
\
EN A HORACIO ROA F!

/OCAL DEL COMITE DE TRANSPAREN!
,—‘ A AYUNTAMIENTO DE AT

PAN
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Por medio del presente ofico, con fundamento en los articuios 115 de i2 Constitucion Politca
o oa Esados Unidos Mexcanos, 113, 153y 25 Ge I Consttuoen Poltics ¢ Evado ive
5 Comeranad Mo 61 racion v 4l Retamrts Orginc do La dmisvacn Pibica

[IRTERT—
ftat e g
e

2025, Ao e Sptussiriro Ariversario del
Recanosimianta ol Daracho o Vets o 9 Mjeres o Misics™

Winicipal d Alizapan de Zaragozs, Estado Ds MExco y on relacion ol Recurso de Revision
nimero de folio 12027INFOEMIPIRRIZ022, radicado ante el Insttuto de Transparencia,
Acceso a ' Informacicn Pbica y Proteccion de Datos Persorles del Estado de Méxco y
Municiios (NFOEM), derivado de la solictu de informacion 00317/ATIZARAVIPI2022
consistente en

e solcts Is bitscora o regisiro de fa Zona da Patrulje del la 1 de enero del 2022, &n
o horario comprandido de Jes 12am & las Sam, realizado en a colonia Lomas Lindas Primers
Seccién, Municipio de Atizapén de Zaragozs, Estado de México, México...” (Sic).
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“.. .. Se solicis Ia bitécora o registro de la Zona de Patrulsje el dia 1 de enero del 2022, en
o horario comprandido de Jes 12am & las Sam, realizado en a colonia Lomas Lindas Primers
Seccitn, Municiio de Atzapén de Zaragozs, Estado do México, México.. (Sic)
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Para Io anteror resulta necesario aplicar una prusba de daio, ertendiéndoss por ésta la
demostracién fundada y moivada que la dvuigadion de informacion lesiona ¢l inferés
iridicamente protegido por 1a Ley. y que o menoscabo o dano que pueda producirse con la
publicdad de la nformacion es mayor que el interés e conocerl Y. por consiguierte, debe
Glasficarse como reservads, precisando las razones objetivas por las que la apertura de la
informacién genera una afeciacién; o anterir de conformidad con los articulos 91, 122, 125,
129,131, 132, fraceion | 134, 135, 140 raccion |y 141 de la Ley de Transgarencia y Acceso
Ia Informacion Pibiica del Estado de México y Muricipis, asi como de conformidad con el
numeral Décimo Octavo y numeral Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en
Miateria de Clasficacien y Desclasifcacién de Ia Informacion, asi como para a eiaboracien de
versiones piblicas, acemas de lo referido en el 2niculo 113 fraccin | de Ia Ley General de
Thantaaaindin'y Asadll & SIS PINSE.
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Ley General de.
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Artcuio 113
fraccion |

Adiculo 113. Como informacién ressrvada
podrd clasicarss aquolia cuya publcacion

L Compromsta la sequndad nacional, la
sequidad pabica o la defensa necionsl y
cuents con un propdsito genuino ¥ un
efecto demostrable;

Loy de
Transparencia y
Accesoala
Informacién
Pablica dol Estado
de Méxicoy
Municipios

Articulo 140
fracelon |

Adiculo 140. £1 20650 a la informacion
pblca seré restringico excepcionaiments,
‘cuando por razones de nterés pibiico ésta
sea diasifceds como reservads, conforme
alos crterios siguientes:

VL Comprometa a sequridad pobica
 cusnte con un propésito genuino y un
efocto demostrable;




image29.png
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO en el articulo 100, 101 primer parrafo, 103, 108, 113
fraccicn | de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a a Informacin Pubiica; 122, 125, 137,
140 fraccion | de a Ley de Transparencia y Acceso a |a Informacidn Publica el Estado de México.
¥ Municipios, al numeral Primero, Décimo octavo, Trigésimo tefcero d los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificacién y Desciasiicacién de la Informacidn, asf como para la
elaboracién de Versiones Publicas;
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1. Acreditar el vinculo entre la ifusién do la Informacién y Ia afectacién del interés.
juridico tutelado de que ss trate:

La difusion de 2 informacién pone en peiigro la inegridad y los derschos de fas personss, as
omo el orden pibico ya que, se estarian vioentando Ias Sisposiciones legales que reguian &

Ias corporacionss polciles, dado que el documento denominado “Zona de Patrlaie” en un
horariode 1 s o2 31 de e 2021.2 25 05: ) 5la 01 de en

de 2022, correspondiente al Sector X, que comprence 3 zons colonia Lomes Lindes Primera
Seccion, Muniioio de Atizapdn de Zaragoza, Esiado de México, alser ifundido menoscabaria

Ia segurided publca en todas las vertentes de s funciones aue desempefi esta Corporacin
‘como o son disuasion, prevencion del delo, a detencion de Infractores y auxiio a Ministerio
Publico en I persecucion de hechos que Ia ey sefala como dellos, o en alias acministatvas

Lo anteror, bajo Ia tesitura de que dicha Zona de patrulsje ubica al elemento 3 bordo de una.
uridad vehiculr especiica, 2 cual iene una nomenciatura particuar, quien iens una zona de
responsabildad fj2, asignada a cada slemento con matvo de directiossy estategis en materia
de seguridad publca, por o que, los elementos cubren una Gircunscripcien terrtorial e
curante turnos fios, es decir, con motivo de disminuir el indice delicivo y aue los agentes de
esia Corporacién brinden seguridad 2 los ciudadanos, 2 parl e que conozcan su secor y
cuadrantes, siempre se encuentan asignados  la misma zona de responsablidac

Luego entonces, se pueden establecer periodicicades de recorridos de elementos, envinud de.
que se vuelven identificables ya que en dicho documento obra su nombre completo y numero
de empleado, aunado 2 que trpulan una unidad vehicular sspecica, o identiicar camoios de
tarmos, en los que se ve ms vuinerada la seguridad, y asi encontrar lapsos de tempo fbres
5272 poder cometer algin hecho defctvo o falia adminitratv.

Asi como tamoien la sociesad, quien estd inferesaca en tener corporacionss polciaies
eficientes y confables, que asequren un ambiente 63timo para ef desarmolo de sus actvidades,
tenisncoa certeza que existe una proteccion & su ntegridad fisica, bertades y patrimorio, por
Io tanto, se debe sobre poner e nterés colectvo sobre el partcular,ya que, de proporcionar o
informacién salctada, se pondria en riesgo la capacidad operativay el funcionamients de este
Institucion Policia.

N\
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Riesgo real

Toce vez que a informacion requerida por el solictante se encuenira protegida por disposicién
‘express de a Ley Generaldel Sstema Nacional de Sequridad Pabiica, fa Ley de Seguridad del

tado de México y a Ley de Transparencia y Acoeso 2 a Informacién Pablica cel Estado de.
Meéxico y Municiios y en efecto, ol riesgo de vuineracion al Inerés juridico tuelado por esta
Direccién es real, sustentado en que, se estaria exnibiendo informacién que podria

comprometer Iz seguridad, pues al dar a conooer ol documento_denominao ‘Zona de

Patrulaie’ en rio de 18.00 horas gel dia 31 el 2 06,00 hor
12 01 de ener 2. corresoondiente al Sector X._qus comprende a zong colonia L
ingas Primer unic n ce a1 do de México, pues pone en

1iesgo a los elementos al volverse (dentifcables frente a eroeros, ya que Suponiendo sin
‘conceser aue se proporcionard o solcitado, se podia tens ubioado al elemento a bordo de.
una unidad vehicular especifica, Ia cual tiene una nomenciatura partcuiar, aunado a que
fener una zona de responsabildad fia, asignaca a cada slemento con mato ce directices y
estrategia en materia de seguridad publica, Ios elementos cubren una circunscripcion tertorial
fi, Gurante tumos fios, es decr, con motivo de disminuir el indice delicivo y que los agentes.
Ge esta Corporecion brinden sequridad a os ciudadanos, 2 part de que conozcan su sector y
cuzdrantes, siempre se encueniran asignacos a Iz misma zona de responsabildad.

Asimismo, Ia aperura a dicha informacion antes referda, lmita la capacidad de reaccion
poiiial ya que, el usuaro pociia uslizaro con fines delictivos o delincuencia organizada, como
por ejempio, establecer perioccidades de recorrdos de elementos, en vitud de aus se vueen
identficables ya que en dicho documento cbra su nombre completo y nimero cs empleace,
2unado 2 que tripulan una unided vehicular especifcs, o dentifcar cambios de tumos, en los
U se ve mas vulnerada Ia seguridad, y asi encontra lapsos de tiempo lires para. pocer
‘cometer aigan hecho delctivo o falts administrativa
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Riesgo demostrable
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Riesgo identificable

La nformacion requerida por e solcitante a ser eservads, y l pasar al dominio publico ponci
en riesgo Ia salud, la vida y fa integrdad el personl operativo de [a Direccién e Segurdad
Pasica, asi como de los particulares que residen o visian en Lomas Lindas o cusdrantes
sladaios gue integran e sector corresponciente puss @1 virud de ser agentes ce sequricad
publica, y al portar un uniforme que los identiica como tal de conformidad con el Manusl de
Igentizac ce la Poicia, son deniicaties; Pues si bien, ¢ deracho de acoeso & & informacicn
5 un derecho human reconocido en el articulo 1 y ! ariculo 6 apariado A, por a Consitucion
Politca de os Estacos Unidos Mexicanos, del cual emana el scceso a f informacien publce,
i embargo, sste derecno no conflere un poder absoluto, se encuentra sujeto  lmitaciones
© excepciones que se sustentan fundamentaiments en Ia proteccion de la seguridad
nacional y el orden piblico asf como el derecho qus tiens la sociedad de que sus Intereses.
sean protegidos en su dignidad; excepciones que se sustentan fundamentaimante en s
proteccion e determinada nformacion, po o que se restinge ¢l scces0 afa misma, en razén
Ge que su conocimiento publico puede causar dafos, a a integrdad @ nferés de una persona.
como: dentificarla, o dentiicar fas rutas por as aue transita, mientras que por o aue respecia
2 Ia proteccion de las personas existen normas qus protegen el derecho de Iz vida, a '
privacidad o ntimidad. Siendo que el derecho de la nformacién tiene como imites el decoro, i
honor, ol respeto, a a honestidad y a estimacien.

€1 principio de la méxima publicidad comprende que fa nformacin en posesion de los sujetos.
obigados es pibica y excepcionaimente reservada o confidencal, en apego a o que sefala a
norma vigente.
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Por ello, en términos e los artculos 122; 123 fracciones I y Il 124 fraceién I; 125 y 128,
pérrafo tercero de a Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacion Publca del Estado ce.
Wexico y Municipios; y los numerales Décimo Octavo, Trigésimo Tercero y Trigésimo.
Cuarto ge los Lineamientos en Materia de Clasifcacén y Desciasificacion de Ia Informacien,
251 como para ia Elaboracicn de Versiones Publicas, se considera Ia reserva TOTAL, del
Documento denominado “Zona de Patrullaje” en un horario de 18:00 horas del dia 31 de
diciembre del 2021, a las 06:00 horas del dia 01 de enero de 2022, correspondiente &1
Sector XI, que comprende la zona colonia Lomas Lindas Primera Seccién, Municipio de
Atizapén de Zaragoza, Estado do México, México, sor un periodo de CINCQ AROS sin
periicio de que,previo l vencimiento de dicho plazo, pueda levarse a cabo su desclasiicacien
&0 caso de que dejen de subsistr s causas que dieron crigen a a reserva.
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Se noifica a la Direccién de Seguridad Piblica y Trénsito Municipal, para los efectos legales a
que haya lugar.

LOS INTEGRANTES DEL COMITE is TRANSPARENCIA

LIC. SERGIO HERNANDEZ OLVERA
PRESIDENTE DEL COMITE DE TRANSPARENGIA Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
OF ATIZAP.

DB ZARAGOZA.
-
LIC. SERGID PEREZ SUAREZ
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE TRANSPARENCIA Y TITULAR DE LA UNIDAD

PAN

IENTO DE AT
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DEPENDENCIA: DIRECCION DE SEGURIDAD
PUBLICA Y TRANSITO NUNICIPAL
AREA! SUBDIRECCION JURIDICA
'NOMERO DE OFICIO: DSPYTNIS112022

‘Atizapan de Zaragoza, Estado de México, a 20 de juno de 2022

ASUNTO: Contestacién a solictud de informacién 00317IATIZARAIPI2022

ING. KARLA IVONNE ROMERO SAUCEDO
“TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACGESO A LA INFORMACION PUBLICA
PRESENTE

Por metio del presents ofico,y con fundamento en Io dispuesto por el articulo 58,
fracciones I I Il VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a a nformacin Publica
del Estado de México y Muricipios, a ofocto do dar contestacién a la solitud do
informacion con nimero de folio 00317IATIZARAIIPI202, ingresada s traues del
Sistema de Acceso a la Informacion Mexiguense SAMEX, en el cual soita lo
Siguiente:

*.. Se solita la bitécora o registro de la Zona do Patulee dl
dia 1 do enero del 2022, en el horaro comprondido do las
12am a las 6am, ralizado en fa colonia Lomas Lindas Primera
Seccidn, Municiio_de Atizapén de Zeragoza, Estado de
Mexico, éxico.."(Si).

Atondiendo el principio de maxima publcidad, me permito responder puntuaimente.
o siguiente:

En la solichud de informacién con nimero e folo 00317/ATIZARATIPI2022, o
solicita la bitécora o registro do Ia Zona do Patrullajo ol dia 1 do onoro dol
2022, en ol horario comprendido do las 12am a las 6am, realizado on la
colonia Lomas Lindas Primera Seccion, Municipio de Atizapén do Zaragoza,
Estado de México, México, asimismo, la nformacién contenica en e documento
Solcita contene dalos como: nombre del elemento, ndmero de empleado y zona
de responsabildad, por o que resulta ser informacién resenvada, por adecuars a
Io_establecido en e aricuo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacien Publca del Estado de México y Municpios, que e que por
razones de Interés. piblco, esta serd clasficada comoreservada, cuando
comprometa la seguidad pblica y cuente con un efecto demostrable, 1o cual
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




